

        RES. 2384/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004335, Ent. N°3288/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la Sra. María Florencia Reyes ;

RESULTANDO: 1) que la reclamante peticionó, por nota de fecha 01/07/15, solicitando resarcimiento económico por las importantes pérdidas sufridas en su vivienda a causa de la perdida en cañería de OSE, lo que significo un ingreso de agua desmedido y en abundancia durante 4 días, que le ocasionó considerables daños en el mobiliario y parte de su vivienda;

2) que con fecha 22 de abril de 2016, se firmó el acuerdo transaccional, acordándose en el mismo el pago de la suma de           $ 17.536 por todo concepto, señalándose que abonada la misma nada mas se tendrá que reclamar a la Administración, por ningún concepto, presente o futuro, derivado de la situación transada, señalándose que el mismo queda sujeto a la aprobación del Directorio;

3) que por  Resolución de Directorio Nº 626/16, de fecha 25 de mayo de 2016, se aprobó la transacción referida,  autorizándose el crédito por la suma transada;

4) que el Depto. de Contabilidad Presupuestal imputo la suma de $ 17.536, con cargo al, Objeto 711000, Pedido 3000006550, Presupuesto de Compras 2016, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;

CONSIDERANDO:  que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $17.536 ;

2) Devolver las actuaciones.
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